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ADMÍTASE la presente ACCIÓN DE TUTELA, promovida por Palmas La 

Miranda S.A.S. – En reestructuración-, en contra de la Superintendencia 

de Sociedades. De igual manera, se vincula a las partes e intervinientes 

en el proceso No 80676, que c ursa en dicha entidad, a la Intendencia 

Regional de Cali y a la liquidadora Diana María Serrano Reyes. 

 

En consecuencia, comuníquese por el medio más expedito al accionado y 

vinculados, para que en el término de dos (2) días siguientes a la 

notificación de este proveído, se pronuncien de manera clara, precisa y 

concreta sobre cada uno de los hechos fundamento de la misma y la 

accionada remitan copia digital de las actuaciones que motivaron la 

demanda de amparo. 

 

Por parte de la Superintendencia de Sociedades accionada comuníquese 

de la existencia de esta acción de tutela, a la mayor brevedad posible, a 

todas las partes y demás intervinientes dentro del proceso No 80676, a 

fin de que, si lo consideran pertinente, ejerzan su derecho a la defensa 

dentro del término de dos (2) días.  

 

La Superintendencia de Sociedades accionada deberá remitir copia de las 

comunicaciones enviadas a los sujetos procesales con la evidencia de que 

fueron recibidos por los mismos, adjuntando los soportes de las piezas 

procesales que contengan los datos de notificación. Se pone de presente 

que también se publicará en el espacio digital destinado para ese 

propósito y por parte de la Secretaría de la Sala Civil de este Tribunal, de 

no contarse con la dirección electrónica de las partes e intervinientes, 
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deberá hacerse el enteramiento respectivo, por cualquier otro medio 

idóneo. 

 

La Secretaría de esta Sala, deberá verificar que cada una de las partes e 

intervinientes dentro del proceso de que se trata, hayan sido notificadas 

a las direcciones de contacto reportadas en el expediente. 

 

Previo a reconocer personería al mandatario judicial designado por Mazars 

Legal Services S.A.S. para actuar en el presente trámite constitucional en 

nombre y representación de la sociedad Palmas La Miranda S.A.S., se 

requiere a la Abogada Maria Nelly Mariaca Ramírez para que en el término 

de un (1) día acredite que los señores Julio Alejandro y Néstor Augusto 

Erazo Chamorro están legitimados para acudir al presente amparo en 

nombre de Palmas La Miranda S.A.S. – En reestructuración, en 

consideración de lo previsto en los cánones 117 del Código de Comercio 

y 38 de la Ley 1116 de 2006. En igual sentido deberá allegar el certificado 

de existencia y representación legal de Palmas La Miranda S.A.S. y el 

poder mediante el cual Mazars Legal Services S.A.S. la facultó para 

adelantar la presente acción.  

 

Asimismo y dentro del mismo lapso, deberá aclarar si los señores Julio 

Alejandro y Néstor Augusto Erazo Chamorro adelantan esta protección 

supralegal en nombre propio y para la salvaguarda de sus derechos 

fundamentales, de acuerdo con lo manifestado en los acápites primero y 

segundo de las pretensiones incoadas, o en procura de las prerrogativas 

supralegales de Palmas La Miranda S.A.S. En tal evento ajuste sus 

pedimentos. 

 

Finalmente, no se accede a la medida provisional deprecada en 

consideración a que no se allegó material probatorio que demuestre la 

necesidad y urgencia de la suspensión de la actuación judicial adelantada 

por la Superintendencia de Sociedades, en consideración a que sobre la 

misma pesa una presunción de legalidad que no ha sido desvirtuada. 
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CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 

Magistrada 
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